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San José, 19 de noviembre 2021 

 

 

Señora 

Sara Elena Argueta Ruiz  
jvlawcenter@gmail.com  
 

Estimada señora: 
 
Me refiero a su nota fechada 05 de noviembre de lo corrientes en la cual solicita información, 

cito de la nota mencionada :  

 

¿El por qué no se aplicó ni se está aplicando en Costa Rica la resolución 1/2021 con 

respecto a LAS VACUNAS CONTRA EL COVID-19 EN EL MARCO DE LAS 

OBLIGACIONES INTERAMERICANAS DE DERECHOS HUMANOS, adoptada por la 

CIDH el 6 de abril de 2021, pg. 8-9.? 

 

¿Por qué no aplica esta resolución de la CIDH con respecto al consentimiento 

informado?  

 

Sobre el particular, es necesario aclarar que no estamos en presencia de una vacuna 

experimental. Ya este asunto ha sido aclarado ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia y así lo ha dispuesto en diversos fallos, estableciendo lo siguiente: 

 

“VIII.- La parte recurrente insistió en que no se le aplique la vacunación obligatoria sin 

que medie un consentimiento informado en el que se indique a los pacientes que se 

trata de un medicamento experimental. Al respecto, es preciso señalar que las 

autoridades sanitarias competentes en la materia han rechazado que se trate un 

medicamento experimental, tal y como se señaló supra. En un segundo orden de ideas, 

convendría destacar que el reconocimiento a la necesidad de que se otorgue un 

consentimiento informado parte del reconocimiento de los derechos de autonomía e 

información de los pacientes. Es decir, sobre la base de la información proporcionada 

por su médico tratante, un paciente opta por aceptar o rechazar una prestación 

médica. En el caso concreto, como se ha examinado, existen suficientes disposiciones 

que legitiman la obligatoriedad de la vacuna, por lo que la autonomía, en tales 

supuestos, se ve disminuida en aras de tutelar el interés y el bienestar general, a saber, 

la salud pública (art. 21 de la Constitución Política, art. 1° de la Ley General de Salud y 

normativa sobre vacunación supra citada). Ello no obsta para enfatizar que en todos 

los casos se debe respetar el derecho a la información de todas las personas a las que 

se les somete a esta vacunación obligatoria. Sobre el particular, conviene citar 

nuevamente el Manual de Procedimientos para la ejecución de vacunación contra 

COVID-19 en los  establecimientos de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social,  
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que exige justamente velar por el derecho a la información de los usuarios y que 

dispone lo siguiente: 

 

“8.6 Información al usuario: 

 

La educación al usuario debe de ser obligatoria antes, durante y después de la 

vacunación: 

 

- Antes de vacunar se debe de realizar consejería y educar a la persona a vacunar, se 

debe preguntar si padece de alguna alergia, si está embarazada, si es una persona 

anticoagulada (uso de Heparina o Warfarina). Ya que en caso de cualquiera de estas 

condiciones la vacunación debe ser intramuros. 

 

-Es de suma importancia explicar al usuario cuál vacuna se le aplicó (Si Pfizer/BioNTech 

o AstraZeneca) e indicarle que la segunda dosis que se le tiene que aplicar debe ser la 

misma. 

 

Además, se debe reiterar al paciente la importancia de cumplir con la fecha de 

aplicación de la segunda dosis tal y como se le indica. 

 

-Anotarle en el carné de vacunación el tipo de vacuna y la fecha de aplicación de la 

primera y de la segunda dosis. 

 

-Brindar información al usuario sobre los beneficios de recibir la vacuna y sobre los 

principales efectos secundarios y la importancia de consultar a los servicios de salud en 

caso de que durante las 3 semanas posteriores a la vacunación presenten dificultad 

para respirar, dolor en el pecho, visión borrosa o doble, hematomas únicos o múltiples, 

machas rojizas o violáceas, hinchazón o dolor de una pierna, dolor abdominal 

persistente, dolor de cabeza intenso o que empeoran más después de 3 días de 

vacunación). 

 

-Información sobre efectos secundarios reportados y sobre los que podrían 

presentarse cuando la misma empiece a aplicarse de manera masiva en la población. Y 

la forma en que se deben de notificar en caso de que alguno de ellos se presente 

después de vacunados. 

 

-En el caso de la vacuna AstraZeneca , se debe indicar a la persona vacunada la 

importancia de notificar al igual que con la vacuna de Pfizer algún efecto adverso por 

medio de los canales ya conocidos.” 
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De lo anterior se concluye que las autoridades están instruidas sobre la obligación de 

respetar el derecho a la información de los pacientes, y no consta que hayan omitido 

lo necesario para que haya sido ejercido.” (Sala Constitucional, Resolución Nº 18800 – 

2021). 

 

Reiterar que existe un marco jurídico lo suficientemente amplio que consigna y respalda la 

potestad de las autoridades competentes para establecer la obligatoriedad de una vacuna, 

en este caso, contra el COVID-19 y según la disponibilidad de la misma, debido a que se 

considera necesaria a fin de garantizar la protección del derecho a la salud y a la vida, así 

como el resguardo de la salud pública. Concretamente se trata del cumplimiento del mandato 

constitucional dispuesto en los ordinales 21 y 50 del texto fundamental y que ha sido 

respaldado por la jurisprudencia constitucional, que dentro del contexto actual de la 

emergencia nacional por el COVID-19, se torna en una medida esencial para garantizar bienes 

jurídicos primordiales. 

 

Con atentos saludos, 
 
 
 
 
 
Dr. Daniel Salas Peraza 
MINISTRO DE SALUD 
 
 
C: despachopresidente@presidencia.go.cr  (Ref: DP-185-2021) 
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